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PROSECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Montevideo, 0 1 ABR. 2022
VISTO: la solicitud de acceso a la información formulada por el señor Jorge 

Alfredo Soto, al amparo de la Ley N° 18.381, de 17 de octubre de 2008; 

RESULTANDO: I) que el interesado peticiona: "... información detallada 

completa sobre objetivos de práctica de Newcom en localidades del interior, 

relación contractual con Clubes donde se desarrolla dicha actividad, y además, 

específicamente qué relación existe en Club El Tiburón de La Floresta. Criterios 

en cuanto a cantidad de alumnos, asignación de horas, división en grupos de 

cantidad y condiciones deportivas similares, orientación hacia deporte social o 

de competencia. Derecho de los alumnos a solicitar preparación específica 

para modificar reglas o decisiones. Toda información relevante respecto de esta 

temática, incluyendo derechos de los alumnos a incidir en la orientación";

II) que la Secretaría Nacional del Deporte recabó informe de la Federación 

Uruguaya de Voleivol;

CONSIDERANDO: que procede acceder a lo solicitado en el sentido 

informado;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por la Ley N° 

18.381, de 17 de octubre de 2008 y la Resolución de la Presidencia de la 

República N° 365/020, de 26 de marzo de 2020 en la redacción dada por la 

Resolución de la Presidencia de la República N° 956/020, de 21 de diciembre 

de 2020;

EL PROSECRETARIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

R E S U E L V E :

1° . -  Accédese a lo solicitado por el señor Jorge Alfredo Soto, al amparo de la 

Ley N° 18.381, de 17 de octubre de 2008, haciéndole entrega de copia del 

informe elaborado por la Federación Uruguaya de Voleivol a solicitud de la 

Secretaría Nacional del Deporte (folio 15).

2°.- Notifíquese, comuniqúese, etc.

Dr. Rodrigo Ferrés Rubio
Prosecretario

Presidencia de la República


